
OBJETIVO

Impulsar actuaciones encaminadas a cumplir los compromisos internacionales
en materia de ahorro, diversificación energética y respeto al medioambiente. 

Ayudas del IVACE en materia de
movilidad sostenible - Fondos FEDER

T21B - Fomento de la movilidad urbana sostenible
Acciones: peatonalización y calmado de tráfico, sistemas de coche compartido, servicios
de autobús lanzadera, caminos escolares y plataformas Smart City.
Ayuda máxima: 400,000 € (60% del coste subvencionable).
Requisito: Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) o estrategia de movilidad
sostenible.

T21C - Promoción del transporte urbano en bicicleta
Tipo 1: Sistemas públicos de préstamo de bicicletas (máximo 150.000 € al 60%).
Tipo 2: Vías ciclistas urbanas (máximo 400.000 € al 60%
Tipo 3: Aparcamientos de bicicletas (máximo 75.000 € al 60%)

Preferencia población: Tipo 1- entre 30.000 y 300.000 hab.; Tipo 2 y 3- más de 20.000
hab. 
Requisito: PMUS con impulso de la bicicleta o infraestructuras ciclistas.

T21E - Logística urbana sostenible
Objetivo: Gestionar la carga y descarga de manera sostenible.
Acciones: Cargo-bike, tecnologías de gestión de carga.
Ayuda máxima: 100,000 € (60% del coste subvencionable).
Requisito: PMUS en movilidad sostenible o estrategia de movilidad sostenible.

ACTUACIONES FINANCIABLES, CUANTÍA DE LA AYUDA Y REQUISITOS

Crea360 SL
www.crea360.es

Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial

CONVOCATORIAS PARA ENTIDADES LOCALES

Plazo: 28 de febrero de 2024
Enlace a las bases: https://acortar.link/ykuVAr

T24B - Sistemas inteligentes de transporte público urbano
Acciones: Priorización semafórica, tecnologías de la información, sistemas de
información a pasajeros.
Ayuda máxima: 100,000 € (300,000 € por entidad, 60% del coste subvencionable).
Requisito: PMUS en movilidad sostenible.

T27A - Adquisición de vehículos de emisión cero
Acciones: Adquisición de autobuses de transporte público y camiones de recogida de
residuos, limpieza o similar, eléctricos o de hidrógeno.
Ayuda máxima: 260,000 € (520,000 € por entidad, 60% del coste subvencionable).

T29A - Inversiones en estaciones de recarga de hidrógeno
Acciones: Estaciones de recarga o llenado destinadas a servicio público.
Ayuda máxima: 400,000 € (60% del coste subvencionable).
Requisito: Compromiso de suministrar hidrógeno renovable para 2035.

 Las entidades beneficiarias deberán acreditar la realización de la actuación objeto
de subvención con fecha límite 30 de abril de 2025.

https://acortar.link/ykuVAr

